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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00191341- -UNC-ME#OAC

 
VISTO:

La nota elevada al orden 2 por el Observatorio Astronómico de Córdoba (N° NO-2020-
00186952-UNC-OAC#REC) proponiendo una restructuración de su planta nodocente a
los fines de la aplicación del punto 3.b) del Acta Paritaria 8; y

CONSIDERANDO:

Que en archivo adjunto (orden 3) la dependencia detalla la modificación que propone;

Que a tales efectos la Dirección General de Presupuesto elabora un proyecto de
modificación de planta de cargos que contempla la propuesta del Observatorio, el cual
corre al orden 17;

Que en su intervención del orden 25, y sobre la base de que la reestructuración que se
pretende cumple con los requisitos formales planteados en la referida Acta 8, la
Comisión Paritaria del Sector Nodocente presta acuerdo a la misma;

Por ello, teniendo en cuenta las disposiciones del Decreto 366/06 (Arts. 17 y 72) y en
uso de las atribuciones que le confiere la R.HCS 352/95

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la modificación de planta de cargos nodocentes del
Observatorio Astronómico de Córdoba que surge de la planilla del orden 17, agregada
como anexo único de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Declarar que la presente modificación en la planta de cargos se
realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley de Educación Superior 24.521 y
que la dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito
disponible de Inciso 1 “Gasto en Personal”, Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro
Nacional”.



ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo dispuesto precedentemente, otorgar, por aplicación
del Acta Paritaria N° 8, el suplemento por Mayor Responsabilidad al personal
nodocente del Observatorio Astronómico de Córdoba que se menciona en el anexo,
equivalente al cargo que en cada caso se detalla.

ARTÍCULO 4°.- El personal en cuestión, en el término de diez días y con copia de la
presente resolución, deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y
Pensiones del Personal de la U.N.C. a sus efectos.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior.

fv





“2020, Año del General Manuel Belgrano” 
 


 
    


___________________________________________________________________________________ 
 


Artigas 160 | 5° Piso | Teléfono: (54 351) 4266228 - 4266203 
Web:  www.unc.edu.ar/gestion | CP. X5000KVD | Córdoba | Argentina 


 


EX-2020-00191341- -UNC-ME#OAC 
 


PROYECTO DE MODIFICACION DE PLANTA DE CARGOS 
ACTA 8  


          Unidad Principal: 04- Observatorio Astronómico 
Fuente: 11 - Tesoro Nacional 
Inciso 1 - Gasto en Personal 
Apertura Programática: Prog. 35 - Subprog. 00 - Proy. 00 – A.E. 02 
  Puntos Imputables a Dependencia* 


Nombre  
Cargo 


permanente 
a suprimir 


Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patr.   


Cargo 
transitorio 


a crear 


Punto 
Básico 


 Totales 
Mensuales 


(PM) 


Contr. 
Patr. 


Maldonado, María Del Pilar - (42310) 3663/1 2,08 2,87 0,46  3662/1 2,50 3,40 0,55 
Ortiz, María Cecilia Lourde - (51283) 3667/1 1,00 1,67 0,27  3664/1 1,73 2,54 0,41 
Quiñones, María Cecilia - (49247) 3667/5B 1,00 1,54 0,25  3665/5B 1,44 1,92 0,31 
Tapia Portillo, Luis Fernando - (49201) 3667/5B 1,00 1,54 0,25  3665/5B 1,44 1,92 0,31 
Gomes, Marcelo Emanuel - (52292) 3667/2 1,00 1,37 0,22  3665/2 1,44 1,74 0,28 
Cargo vacante (Argüello Davila, Angélica - 13891) 3662/1 2,50 3,40 0,55     


  
Diferencia 


 
8,58 12,40 2,01   


8,55 11,52 1,86 
                    


                   Se deja establecido que los cargos creados por la presente modificación para la aplicación del Acta Nº 8 son de carácter 
transitorio y solo existen a los fines del otorgamiento del suplemento por mayor responsabilidad a los citados agentes. Una vez 
concursados adquieren el carácter de permanente y habilitan a suprimir las vacantes que surjan de dicho proceso.  
                 
                   La presente modificación en la planta de cargos se realiza de acuerdo a los términos del Art. 59 de la Ley 24521 – LEY DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR. 
                
                  La Dependencia deberá ajustar la ejecución de su planta de cargos a su crédito disponible de Inciso 1 “Gasto en Personal”, 
Fuente de Financiamiento 11 “Tesoro Nacional”.  
(*) Equivalencia nodocente: 1 punto = sueldo básico de 1 Cargo 3667       


 
 


Detalle de conceptos contemplados (oct/2020): 


 


 
Costo unitario en puntos* 


Cargo 


Remunerativo con aporte 


PM Contribución 
Patronal F. 10 


Básico 
F. 50 
Título  


F 320. Adicional 
por capacitación F. 321 Grado 


3662 2,50 0,63 0,10 0,18 3,41 0,55 
3663 2,08 0,52 0,10 0,17 2,87 0,46 
3664 1,73 0,52 0,10 0,19 2,54 0,41 
3665 1,44 0,18 0,10 0,20 1,92 0,31 
3667 1,00 0,17 0,10 0,27 1,54 0,25 
(*) Equivalencia nodocente: 1 punto = sueldo básico de 1 Cargo 3667 
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